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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 24 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ................ .
Libras ......................
Dólares ...................
L iras .................... .....
Rek hsmark .............
Belgas ..........................
Francos suizos .......
Florines ....................
Escudos ....... ............
Pesos, moneda legal.
.Coronas suecas ......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas .... :

CO M PRA VENTA

12,50
.44.00
10,95

4.24

253.00

'43.50 
2,60 . 
2,62

221,35

12,8o 
45.00 
11,22

4.34

259.35

44,6o
2,66
2,68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

H abiéndose extraviado el resg u ar
do de depósito expedido en B urgos 
por el Com ité de Moneda E x tra n je ra , 
con fecha 28 de octubre de 1939, S€“ 

. ñalado. con el núm ero 1.228, com 
prensivo de m $n 4.000 nom inales, 
en cédulas hipotecarias argentinas 5 
por 100, serie B , a favor de don M oi
sés Alonso Antón, se anuncia al p u
blico para que el, que se crea con de
recho a reclam ación lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desdé la fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que 
transcu rrid o dicho plazo sin reclam a
ción de tercero se e x p ^ ir á  el Corres
pondiente duplicado, anulando el p r i
m itivo  y quedando este In stituto  
exento de toda responsabilidad.

M adrid, 19 de febrero de 1945.—  
In stitu to  Españ ol de M oneda E x tra n 
jera, el Jefe de V alores, (L. E ricío.

640— 0 .  , Y ?♦* 24-2-945

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta

E s ta  D irección G eneral, en vista 
de haber sido declarada desierta por 
Jaita de lid ia d o re s  la subasta para

la construcción de siete viviendas 
protegidas, con destino a Casa cu ar
tel para la G u ardia C iv il en Morana 
(Pontevedra), cuyo anuncio fué pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ‘E S T A D O  núm. 20, de fecha 
20 de enero próxim o pasado, ha 
acordado:

Q ue se anuncie la . celebración de 
otra segunda bajo las m ism as condi
ciones que la reseñada, y cuyo acto 
so celebrará con las form alidades es
tablecidas,. a las once horas del día 
10 de marzo próxim o, adm itiéndose 
proposiciones hasta las doce horas 
del día anterior ail del rem ate, en 
dicha D irección, y hasta el día 7 del 
m ism o mes,' en la Cabecera de la 
C om andancia de Pontevedra.

Lo que se hace públiico para ge
neral conocim iento.

•Madrid, 22 de febrero . de 1945.—  
E L  Coronel Jefe de E. M ., L u is  de 
R ute < V illano va.

333: P- ________________________

ESTA BLECIM IEN TO  CENTRAL  
DE IN TEN D E N C IA

Anuncio de subasta
A las diez horas del día 6 del pró

xim o mes de marzo y en  la  Sala 
Juntas de este Es tablee imi en to Cen
tral de Intendencia (Pacífico, 36, M a. 
d rid ), se celebrará una segunda su
basta para la  adquisición de:
25 carros catalanes.

125 kilogram os de cola de carpintero 
en pastilla.

35 kilogram os de secativo líquido.
25 kilogramos de blanco navín.

215 kilogram os de ocre am arillo.
40 kilogramos de verde oscuro.
25 kilogram os de esmalte blanco.
60 kilogram os de blanco óleo.
15 kilogram os de negro esmalte.
15 kilogram os de rojo adiraiópo-lis.
10 kilogramos de negro humo.

Para e l Servicio de Campamento que 
no fueron adquiridos en la anterior.

P ara esta nueva subasta quedan en 
vigor los precios lím ites y pliegos de 
condiciones técnicas y legales publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm ero 338, de 3 de diciem 
bre de 1944, y «D iario Oficiad del M i
nisterio del Ejército» número 217, de 
fecha prim ero de igual mes y a ñ o ; 
estando también expuestos en la  J e 
fatura del D etall todos los días y ho
ras laborables.

Las muestras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas cfel día 5 
de marzo próximo.

E l im porte de este auubcio será sa
tisfecho a prorrateo entre los a d jud i
catarios.

Madrid, 2á de febrero de 1945.
334-0

A YU N TA M IEN TO  DE SAN SE
BASTIAN

Anuncio

Coa sujeción a las bases que se 
hallan de manifiesto en la Sección d e x 
Gobernación-Fomento de este , Ayun
tamiento/ y en los soportales de *a 
Casa Consistorial, se convoca concurso 
de antepioyectos encaminados a re
solver el problema de la higienización 
y distribución de la leche en San Se
bastián mediante la implantación do 
un s-rvicio municipal apropiado (Cen
tral Lechera) y posible transforma
ción e industrialización de la lechte 

Se establece un premio de 15.000 
pesetas que será adjudicado al traba
jo que sea cansiderado digno de él.

Los trabajos serán remitidos al se
ñor Presidente de la Comisión de G o
bernación antfs de las doce horas del 
día 14 del mes de mayo del año ac
tual. v

San Sebastián,- 16 de febrero de 
1946.—El Alcalde, Rafael Lataillade. 

329-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  ,

Gijón
Habiendo, sufrido extravío el res

guardo de depósito transm isible nú
mero 9.JÓ4, de 2.500 pesetas nom ina
les, en un resguardo provisional nú
mero 3.308 de 10 acciones del Banco 
de G ijon, con el 50 por 100 de des
embolso, núm eros 6.749 a 5$. expedi
do por esta sucursal en 22 de mayo 
de 1917, a favor de don Ignacio Soto 
la Roza, se anuncia al público por 
única vez para que quien se. crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de quince d ías, a 
contar desde la fecha de inserción 
del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pu
blicándose, además, en un d ia rio  de 
M adrid y en otro de esta plaza, se
gún determ inan los artículos cuarto 
y 41 del Reglam ento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anu
lando el p rim itivo y quedando el 
Banco exento de toaa responsabili
dad.

G ijón, 20 de febrero de 1945.— E l  
Secretario, J . V ela.

636?,
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BANCO DE C R E D IT O  DE ZA
RAGOZA

Por acuerdo del Consejo  de Ad- 
5mi.ni.s-tración de esta  Sociedad, en 
cum plim iento de lo que dispone el 
artículo 24 del E statu to  dé la mis
ma, se convoca a Jmuta general or
dinaria para e'l miéroofles 28 del ac
tual, a las cuatro de la  tarde.

Asiimisimo, la Com isión Perm anen
te  de señores accionistas, en uso de 
las atribuciones que le están confe
ridas, ha acordado convocar a Jun
ta general extraordinaria, para el 
piism o día, m iércoles, 28.de! actual, 
a  las cinco de la tarde.

Tienen derecho de asistencia a las 
Juntas generales los señores accio
n istas que posean veinticinco o más 
acciones inscritas a  su nom bre, des
de treinta días antes del señalado 
para la celebración de la sesión, los 
cuales podrán recoger sus cédulas de 
entrada, en 1a* Secretaría  del Banco, 
durante los días laborables del 21 
al 27.

Zaragoza, 20 de febrero de 1945. 
El Director prim ero, San tiago  Ba- 
selga.______  700-P.

B A N C O  R U R A L  

Junta general ordinaria de accio
nistas

E l C oasejo  de Gobierno de este 
Banco, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 30 de sus E statutos, 
convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, para el d ía  17 del 
próxim o mes de marzo, a las cinco 
de la tarde, en su dom icilio social, 
avenida de José Antonio, 32, con ob
jeto  de someter a  su exam en y apro
bación la M emoria ’ y Balance corres
pondientes al ejercicio de 1944.

M adrid, 22 de febrero de 1945.—  
E l Presidente del Consejo de Go
bierno, Raim undo Fernández C u esta.

708-P.____________  ■

SO CIED AD ESPAÑOLA DE SEDA 
A R T IF IC IA L ,  S. A. «S. E. S. A.» 

Burgos
Por acuerdo del Consejo de Adm i

nistración de esta  Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el dom icilio social, el 
viernes 23 de marzq próxim o, a las 
doce de la  m añana, con el orden del 
día previsto en el artículo 22 die los 
E statutos. ,

Para tener acceso a  la  Junta, los 
. señores accionistas habrán de pro
veerse ineludiblem ente de la  corres
pondiente tarjeta  de asistencia, que 
será facilitada en las oficinas d e ^ a  
Sociedad los días laborables de diez 
a doce de la mañana, previa entre
g a  da los títulos g resguardos b a r

carios, con una antelación m ínim a 
de veinticuatro horas, a la  fecha se
ñalada, a  tenor del artículo 25 de 
los E statutos.

L o s  señores accionistas podrán 
ejercer el derecho qúe les confiere 
el artículo 16, durante los días 21 y  
22 de marzo.

Burgos, 20 de febrero de 1945.—  
E l Consejero-Secretario, José A nto
nio P la za .d e  Ayllón.

182-P. 

COMPAÑIA DE LOS F ER R O C A
RRILES E C O N O M ICO S DE AS
TU R IA S

E n  virtud de acuerdo d e l1 Consejo 
de Adm inistración, a v partir d-ei día 
i.°  de m arzo, se /satisfará un divi
diendo com plem entario del 4 por 100, 
libre de im puestos, a  cada una de las 
26.000 acciones qué se hallan en cir
culación k previa en trega del cupón 
número 43.

El importe se hará efectivo en los 
Banco.s Español de Crédito, H erre
ro y A sturiano de Industria y  Co
mercio, de esta  plaza, Banco Mer
cantil, de Santander y  Banco de V iz 
caya, de Bilbao.

O viedo, 23 de febrero de 1945.—  
El P residente del C on sejo  de Adm i
nistración, Araselmó G onzález del 
Y  alie. 184-P.

IN T E R N A T IO N A L  T E L E P H O N E  
AND T E L E G R A P H  CORPORA

T IO N (ESPAÑA) 

Avda. José Antonio, 28. —  Madrid
En cum plim iento del artículo 14 

de los E statu tos sociales, se convo
ca a  Jiinta general ordinaria de se
ñores accionistas de la Com pañía In
ternational Teáephone and T elegraph 
Corporation -(España), p ara  el día 
15 de marzo de 1945, en él dom icilio 
social, a las cinco de la  tarde.

L os señores accionistas justifica
rán su condición de taíl, en la  Secre
taría de la Com pañía, recibiendo la 
tarjeta  de asistencia correspondiente.

M adrid, 22 ‘de febrero de 1945.—  
El Consejero-Secretario, José H er
nández Pinteño.

698-P. _____________

S O CIED AD  DE E N TR A D O R E S  
D E  GANADOS DE ABASTO S DE 

M AD RID, S. A.
S e ,co n v o ca  a Junta general ordi

naria de accionistas, que se celebra
rá en los locales de sus oficinas, ca
lle d*ed D uque de A lba, núm. 15, a 
las once de la  m añana, en prim era 
convocatoria, v a  las doce en segun
da convocatoria, el d ía  17 de m arzo 
de 1945, con arreglo a los E statutos 
sociales, con este  orden diel d ía : e x a 

men, discusión y aprobación de las 
cuentas, inventario y balance gene
ral y Memoria del ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 19441 y demás 
establecido en el artípulo 17 de los 
E statutos.

Madrid, 23 de febrero -de 1 9 4 5 *—  
El Consejo de A dm inistración.

696-P.

SO CIED AD E L E C T R IC A  « LA 
ROSA» , C. A.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de los E statutos so
ciales, el Consejo de Adm inistración 
die la Sociedad, convoca a Junta ge
neral ordinaria de .señores accionis
tas, para el día 25 de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
calle de Velázquez, 16, 2.° ,  dei*echa, 
de Madrid.

Se recuerda a los señores accionis
tas lo dispuesto en .el artículo 21 , so
bre el derecho de asistencia.

Tara-neón, 21 de febrero de 1945* 

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Joaquín G arcía de la  
Concha y Oterrnín.

¿97-P-

PA TR O N A TO  DE LA F U N D A C
ION C A L D E IR O  

Conde Xiquena, 9.— Madrid

 Subasta
Solar, calle de N arváez, ¿7, propie

dad de la  Fundación Caildeiro. L a  
subasta se celebrará el día 8 de m ar
zo, a la/s once de la  m añana ante efl 
Notario don José L . D iez Pastor, 
Serrano, 28. T ítu los y  condiciones 
en la N otaría.
W 7-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R ESID EN CIA D E L  G O B IER N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general del T ribunal 
Especial para la  Represión de la  
M asonería y del Com upism o.

C ertifico : Q ue en la  causa dim a
nante del sum ario núm. 266/44, i'ns" 
truído ipor el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Joaquín M áxim o Pon. 
ce, se ha dictado con fecha 2 de lo 5
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corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Máximo Ponce, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de^circuns- 
tarícias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora^ 
dones públicas u oficiales' Entidades 

• subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad- 
ministráción de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los rhismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo coiminiente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la form a que la Ley pre
viene para los rebeldes, y a sí por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.-

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la g o b e r
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis-López Ortiz.

4.939-A. j.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico; Que en la causa dima

nante del sumario núm. i .086/43, ins
truido por el Juzgado Especial núme. 
ro 2, contra Francsico Badía F*iu- 
vell, se ha dictado con fecha 2 de \os 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Badía Fauvell, como au¿or 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor,

‘ accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercido 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, E m  p r  esas 
concesionarias, Gerencias y Consejos

de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za,.mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F is
cal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—iLuis López Ortiz.

4.940-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para da Represión de lar
M asonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 340/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Mariano Giner Gil, 
se ha dictado con fecha 2 de los co
rrientes sentencia, cuya parto .dispo
sitiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Mariano Gincr Gil, como autor do 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la  pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del 'Estado,- Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresa-s concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza,, mando y direc
ción dedos mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Po líticas; rem ítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que

ordene la  busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los reb^l- 
d^s, y así por esta nuestra sentencia,; 
lo pronunciamos, mandamos y firma» 
rnos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco,—Luis López Ortiz^ 

4.938-A. j.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme o los artículos 45 y 46 (Le la 
Ley de 9 de febrero de 1939 f BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú* 
mero 14) se hace saber Que% pof 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per* 
sonas que se indican en las skiuien* 
tes relaciones. Igualmente se hace 

j saber qlle deben prestar declara*
I ción cuantas personas tengan co*

nacimiento de la conducta política 
| y social de los inculpados, antes o
| después de la iniciación del m o v í *

miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
peneneientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente 0 
unte el de Primera, instancia o h/fu* 
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de* 
claraciones directamente el mismo 
día que las recíban, y que ni el fa* 
llecimiento, ni la ausenciat ni la 
incomparecencia del presunto res* 
ponsable detendrá la tramitación V 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Cervera

Don José María Francés Fernández, 
Juez de Instrucción de Cervera y 
su partido.

H ago saber: .Que en este Juz-* 
gadÓ, y por orden de la Audiencia 
Provincial de Lérida, se han instrui
do expedientes contra i 

Antonio Jové Masagué, vecino de 
Vallbona de las Monjas.

José Posada Satorra, de Maso-i 
teras.

Juan Ribera Brufáu, de Florejachs. 
José Santiveri Bartolí, de Vallbona 

de las‘ Monjas.
Juan Bonet Oromi, de Anglesoffa. 
Esteban Cos Romagosa, de Nalech* 
Domingo Sanjarra Jordana, 4$ Aa* 

glesola*
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Manuel Alceda Merle, de Cervera. 
Francisco Novell Guíu, de Tárrega. 
Ramón Corbella Cos, de Ñalech.

. . José Garganté Roig, de San Guim 
de la Plana.

José M aría Bosch Vila, de Bell- 
¡puig.

Gil Castells Balasch, de Tárrega. 
Miguel Chatracasas Solé, de Verdú. 
Miguel Nadal Arnaldo, de Bellptiig. 
Pablo Oliva Casas, de Tárrega, 
Alberto P e r t e g á s  Cortellá, de 

Jla ld á .
Andrés Sala  Panadés, de Cervera.

• Rarnón Ribera Brufáu, de Flore- 
jjachs.

Fabián Sanfelíu Mayor, de Verdú. 
Ramón Casteliá Pía, de Tárrega. 
Ramón Bofarull Serra, de San 

¡Martí de Maldá.
Francisco Llobet Fornell, de Flo- 

fej'achs. ,
Pedro Badía Cinca, de ídem.
Juan Gabarro Traus, de ídem.
José  Armengol Rosell, de Guar- 

diola, I
José Verdés Solé, de Manresana. I
José  Farran Verdés, de ídem. I
Cervera, 22 de enero de 1944.—E l 

Juez, José María Francés.—El Secre
tario, Fernando Tournáu.

22.888.

Ceuta

Don Domingo Teruel Carralero, Juez 
.de Instrucción de Ceuta.

Por el presente se hace saber que 
por orden de proceder de la Audien
cia de Cádiz se ha incoado expedien
te, con' el numero 2 de 1944, contra 
Manuel Almoguei$a Rui’z.

Ceuta, 3 de junio de 1944.—El Juez 
de Instrucción, Domingo Teruel. 

«7-435-'

H a r o

Pon  Felipe Rodrigo Renes, Juez de 
^Instrucción de Haro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y  en virtud de órdenes de la Audien
cia Provincial dé Logroño y testimo
nio de sentencia dictada por la ju
risdicción militar, se instruyen expe
dientes con los números de 1944 que 
se expresa y contra , los inculpados 
que se mencionan:

2, Víctor A Id ama Ramírez, vecino 
de San Vicente de la Son sierra.

3, Aureliano Peciña Cid, vecino de 
3 r  iones.

4, Félix Nieto Cenibero, vecino de ' 
Haro.

Haro, 11 de diciembre de 19 4 4 .— 
E l Juez, Felipe Rodrigo Renes. ,

26.430, 26.431 y 32.835.

Navahermosa

Don Alfonso Hernández Pardo, Juez 
de Instrucción de Navahermosa y 
su partido.

llago  saber: Que en este Juzgado, 
y, en virtud de lo ordenado por la 
Audiencia Provincial' de Toledo, se 
han incoado expedientes con los nú
meros y contra los inculpados que se 
expresa :

1, Mariano de la Cruz García, de 
Noez.

2, Claudio García Agudo, de ídem.
3, Juan Agudo Revenga, de ídem.
4, Verónica García Caro, de ídem.
5, Bartolomé Rojas Rojas.
b, Eusebia Vivar Paniagua, de id.
7, Gerarda Gómez López, de Na- 

valmorales.
13, Andrés Celada Almendro, de

ídem.
8, Cándido Morales Muñoz, de Na

vahermosa.
9, Mariano Esteban Fernández, de 

| ídem.
i 10, Dolores d© la Sierra Nevado, 
j de Navalucillos.

1 1 ,  Carmen Alonso Serrano, de
Cuerva.

12, Sagrario Cepeda Cerdeño, de
Ventas con Peña Aguilera.

Navahermosa, 13 de octubre de
1944.— El Juez, Alfonso Hernández 
Pardo* — El Secretario, Maximino 
Ruiz.

31.070.

Madrid

El Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Madr.id, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, incoa expedien
tes con los números y contra los in
culpados que se expresa :

40 de 1943, Ernesto García Sán
chez Zaragoza.

39 de 1942, Antonio Piorna Cam
pos, natural de Jaén , vecino de Ma
drid,, domiciliado últimamente en la 
calle de Ponzano, 48.

220 de 1942, Nazario Novella Ro- 
bisco. ,

Madrid, 31 de enero de 1945.—E l 
Secretario, Pedro Pérez*

2 3 -°7 L 496 y 1.047. 

 Ri a z a

Don José Seijas Martínez, Juez de 
Instrucción de Riaza y su partido.

Hago saber: Que én virtud de lo 
ordenado por la Audiencia Provincial 
de Segovia se ha incoado expediente, 
con el número 1, contra Heliodoro 
de Grado Muñoz, de treinta y seis 
años, soltero, radiotelegrafista, hijo 
de Pedro y Satúrnina, natural y ve-' 

kcino de Madriguera.

Riaza, 19 de enero de 1945.—El 
Juez, José Antonio Seijas Martínez. 
E l ■ Secretario, Saturnino Rodríguez.

600. ;

Z a f r a

Don Diego de la Concha y Plernán-
dez-Pinzón, Juez de Instrucción de
Zafra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se incoan expedientes con eá número- 
de 1944 cluc expresa y contra los 
inculpados que se m encionan:

32, Esteban Márquez Maclas, hijo 
de Ralael y  Agustina, de treinta y 
seis años, soltero^ jornalero, natural 
y vecino de Burguillos del Cerro.

33, Amonio 'Carvajal Pérez, hijo 
de Pedro y Tomasa, de treinta y cua
tro años, casado, iorjador y natural 
y vecino de Zafra.

34, Antonio Zambrano Muñoz, hijo 
de José María y Basilisa, de treinta 
y dos años, soltero, labrador, natu: 
ral y vecino de Feria.

35, Baltasar Rodríguez Vaca, do 
cuarenta y siete años, casado, dei 
campo, hijo de Manuel y de Antonia, 
natural y vecino de Fuente del 
M aestie.

36, Alfonso Valero González Gutié
rrez, hijo de Pablo y María, de trein
ta y tres años, casado, jornalero, na
tural y vecino de Fuente del Maestre*

37, Miguel Llerás Infante, v de 
treinta años, hijo de Francisco y 
Cayetana, casado,, del campo, vecino 
de Zafra. 1

38, Antonio Gordillo Palacios, hijo 
de padre desconocido y de Dolores, 
de cuarenta y seis años, casado, del 
campo, natural y vecino de Burgui
llos del Cerro.

39, Ildefonso Gómez Sánchez, hijo 
de B las y de Rosa, de treinta y un 
años, soltero, del campo, natural de 
Feria y vecino de.Alconera.

40, Casto C.armelo Montaña C as
tillo, conocido por Antonio, hijo de 
Antonio y Dolores de veintiocho años, 
soltero, jornalero, natural • y vecino 
de Los Santos d® Maimona.

41, Félix Torrado Hernández, hijo 
de José y Aurelia, de veintiocho años, 
viudo, del campo, natural y vecino 
de Zafra.

Francisco Berrocal. Acosta, hijo de 
Eusebio y Cipriana, de treinta años, 
natural y vecino de Zafra.

Zafra, 11 de diciembre de *944-— 
El Juez, Diego de la  Concha.—El 
Secretario judicial, José  María Prie
go Godoy. '

28.850,29.445, 2 9 . 9 0 2 ,  30.252,
32-°S4 > 32-14 4 , 32-28i, 3 2 .¡8 1,  32.582, 
3 2-883 y 3 2-884-
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L IB R E  D IS P O S IC IO N  D E  
B IE N E S

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Córdoba 
Don Antonio de la R~va Crehuet, Juez 

de instrucción númeio uno de *sta 
capital.

Hago saber: Que en los expedientes 
seguidos contra ios inculpados que se 
mencionan, se dictó auto de sobre
seimiento, por lo que los citados han 
recobrado , la libre disposición de sus 
bienes.

Vecinos de Córdoba:
Marcelino Hernández Martínez.
Juan Aguilera Ruiz.
Alfonso Medina Calero.
Consuelo Fernández Sánchez. 
Alfonso Conde Castro.
Antomo Rivas' García 
José Aivarez Torquemada.
Manuel Sánchez Abad.
Eufemio Fernández \ Sánchez.
Juan Rey García.
Manuel Medina Pedregoza.
José González Riera.
Joaquín Martínez Bogas.
Toribio Ruiz Rodríguez.
Manuel Garcés Novella.

Vecinos de VillavicioSa:
Juan y Juan de Dios Ruiz Serrano. 
Juan Muñoz Canillo.
Francisco Molina Mtoreno. i
Manuel Martínez Sánchez. ,
Antonio Ruiz Moreno I
Nicomedes de la Fuente Lanza. | 
Juan García Rivast 
Juan Calero Ruiz.

Vecinos d© Obejo:
Hilario Expósito Flores.
Toribio Sánchez Sánchez. /
Antonio Crespo Lorenzo.
Francisco Torrecilla Lorenzo.
Juan Sánchez Fernández.
Aparicia Fernández Morales.,
Pedro Perales Gañán.
Juan Díaz Valasco.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo ordenado.
Córdoba, 22 de piayo de 1ÍMA.—El 

Juez, Antonio de la Riva Orehuet.—  
El Secretarlo (ilegible),; ,

27.205
C I T A C I O N E S  Y  N O T I F I C A 

C I O N E S

Getafe
En virtud del presente se hace sa

ber : Que por la Sala primera de Ins
tancia del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, en expe
diente seguido en este Juzgado Ins* 

/tructor de Getafe, con el número 61

de 1943, contra don Juan y don José 
Berbúa O llavarrieta, se ha dictado 
sentencia, con fecha 26 de julio úl
timo, condenando al primero a diez 
años de extrañam iento e  inhabilita
ción absoluta para cargos públicos 
y  pago de diez mil pesetas, y al se
gundo, a la sanción de pago de dos 
mis pesetas.

G etafe, 26 de octubre de 1944*—  
E l Juez instructor, Juan H igueras.

31 • 777•

H a r o
Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de

Instrucción de Haro y su partido.
H ago saber a todos 'los que tengan 

que hacer efectivo algún derecho en 
los bienes del responsable político 
Prim itivo López de Silanes, vecino 
de C ellorigo, que deberán form ular 
su reclam ación ante este Juzgado en 
el im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, en la inteligencia de los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente* y no podrán 
form ular u lterior reclam ación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

H aro, 22 de enero de 1945.— El 
Juez, Relipe R odrigó R enes.— E l Se
cretario (ilegible).

687.

Madrid
1 En este Juzgado de Instrucción 

número quince d© Madrid se da cum- 
¡ plimiento á ejecutoria dimanante de 

expediente de Responsabilidades po
líticas seguido, con el número 8 del 
año 1943, contra Pedro Gascón Brie- 
ga, a quien por sn ignorado para
dero se 1© hace saber que la Sala 
Segunda de Instancia del Tribunal 
Nacional, por sentencia de veinti
cinco de noviembre último, le con
denó a la sanción de tres mil pese
tas de multa, requiriéndole por el 
presente a fin de que la haga efec
tiva e<n término de veinte días, o 
formule la solicitud y ofrezca las 
garantías que expresa d  artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
apercibiéndole que si no lo verifica y 
transcurre el plazo indicado se pro
cederá a lo qué hulbiere lugar en 
derecho,

Madrid, 10 de enero -de 1945.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible) .

464.

~ 7 —
En este Juzgadq de Instrucción 

número qufnoe de Madrid se da 
cumplimiento a ejecutoria, dimanante 
de expediente de responsabilidad po
lítica seguido, con el número 80 del 
año 1943, contra Joaquín Arista gq -

millo, a  quien por su ignorado para
dero se le hace saber que la Sala  
Segunda de Instancia del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí- 
ticas, por sentencia de quince de no
viem bre último, le condenó a la san., 
ción de mil pesetas, requiriéndole por, 
el presente a fin de que la haga efec
tiva en término de veinte días, o  
form ule la solicitud y ofrezca las 
garantías que expresa el artículo 14 
de la L ey de 9 de febrero de 1939, 
apercibiéndole que si no lo verifica 
y  transcurre el plazo indicado so 
procederá a lo que hubiere lu gar en. 
derecho.

M adrid, 10 de enero de 1945.— E l 
Juez (ilegible).— El Secretario (ile* 
gible). «

465-

E n  este  Juzgado de Instruccióln 
número qminee de M adrid se da cum - 
plimiento a ejecutoria dim anante do 
expediente de responsabilidades polí
ticas seguido, con el número 15 del 
año 1944, contra Manuel T ap ia  M ar
tínez, a quien por su ignorado para
dero s© hace saber que la Sala Ser 
gunda de Instancia del T ribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas, 
por sentencia de *13 de octubre do 
1944, le  condenó al pago  de la  san
ción d© cuatro mil pesetas, requi- 
riéndoLe para que la h aga efectiva  
en término de veintp días, o form ulo 
la  solicitud -y ofrezca las garantías 
que expresa el artículo 14 de la L e y  
de 19 de febrero de 1939, apercibién
dole que si no lo verifica y transcurro 
el plazo indicado* se procederá a lo  
que hubiere lu g a r en derecho.

M adrid, u t de enero de 1945.— E l 
Juez (ilegib le).— E l Secretario (ile* 
gjble).

466.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

Por el presentí© y  en virtud de prá* 
videncia dictada por el Juzgado do 
Prim era Instancia) número .14 de es
ta capital, e<n los autos prom ovidos 
por el Banco H ipotecario de E spañ a 
contra don José (Lucerna A lcaraz, h o y 
don Juan Bonny G óm ez, sobn© se* 
cu estro y  enajenación dé una finca* 
hipotecada & La seguridad de un prés
tamo de 30.000 pesetas, se saca a La 
venta en pública subasta por prime
ra vez y puedo dé sesenta mal pe* 
setas Ja finca hipotecada, que & si
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•En Las Palm as.—Un solar al si
tio de Tarifa y Monte 'Lentiscar, Ju
gar de Data, en el cual se ha cons
truido urna casa-chalet en calles le
tra C y E, de última urbanización, 
.que linda: por su frente, a l Oeste, 
con la calle letra C, en una exten
sión de 2o metros lineales; por la 
derecha entrando, al Sur, en línea 
de 30 metros, y por el testero, al 1 
Este, en línea de 26 metros 50 cen
tímetros, con terreno de donde se se
gregó el solar, v por la izquierda, al 
JNorte, en línea de 22 metros 50 cen
tímetros, con la calle letra E , te
niendo un challan que de Norte a 
Poniente mide 11 metros lineales. El 
solar ocupa una superficie de 797 me
tros 50 decímetros cuadrados, de los 
que están edificados 225 metros cua
drados en planta baja, parte en plan
ta de semi sótanos y en parte tam
bién en segunda planta en el peralte 
<L la cubierta.

Para cuyo acto de la subasta, <jue 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante dicho Juzgado y el | 
de igual clase de L a s  Palmas, se ha i 
señalado el día veiirttiocho de marzo I 
próximo, a las on-Ce y media de la 
mañana, anunciándose por medio del | 
presente y previniéndose: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
¡los lieltadores consignar previamen
te al diez por ciento, por l0 smenos, 
del precio ; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos Cercaras 
partes 'del precio, pud-iendo haced as 
a calidad de ceder el remate a  u-n 
tercero ; que si se hicieren do>s pues
tas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rem atantes antes este 
Juzgado de M adrid; que la consig
nación del precio se verificará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del rem ate; que .los títu
los han sido suplidos por certificación 
del Registro y se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por é  licjtador que le interese, de
biendo de conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir o tro s; que las 
caigas o gravámenies a/nteriores y  
preferentes, si los hubiere, al crédi
to dél Banco, continuarán . subsis
tentes, entendiéndose’ asimismo que 
él rematante líos acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de loé 
¡mismos, sin-destinarse a *su extinción 
él creció. dél remate.

Madrid, 17 de febrero de 1945.—E l 
Juez (ilegible).—El Secretario, Ma- 
friuél Cornelias.

655-A. j .
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 12 de esta ciqdad, 

providencia de esta fecha, dictada

en los autos sobre procedimiento ju
dicial sumario deíl artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el 
Instituto Nacional de Previsión con
tra «Cooperativa Victoria, para la 
construcción de C asas Baratas», por 
el presente se saca a pública subas
ta por tercera vez y sin sujeción a 

| tipo, la finca especialmente hipote- 
1 cada a la* seguridad del crédito re

clamado en este procedimiento:
Una porción de terreno que com

prende la manzana K del plano d/e 
urbanización de la m ayor’ finca de 
que procede, o sea, la finca Manso o 
«Mas Sauró», situada en Vallvidrie- 
ra, término del ex pueblo de San 
Vicente de Sarriá, actualmente de 
Barcelona, demarcación del Registro 
de la Propiedad de San Felíu de Llo- 
bregat, de extensión superficial diez 
mil seiscientos setenta y seis metros 
cincuenta y seis decímetros cuadra
dos, equivalentes a doscientos ochen
ta y dos mil seiscientos ocho palmos 
cincuenta y tres décimos de palmo, 

j también cuadrados; lindante: al Nor- 
j te, con don Cam ilo Dasveus, median- 
I te Vía D, ,de siete metros de ancho; 

al Sur, con la finca que compredde 
| la manzana P dd citado pueblo, me
diante vía E , de siete * metros de an
cho ; al Este, con don Paulino Ca
sáis, mediante el pasaje número 1, 
y al Oeste, parte con la parcela D, 
propiedad de don Camilo Dasveus, 
mediante plazoleta formada por el 
cruce de la vía E  y el pasaje núme- 
ro 3 y parte con herederos de don 
José Bosch Kimenis, mediante vía A. 
E s  la. finca número 50S, folio 222, 
tomo 1.086 del archivo, inscripción 
segunda, rectificada por la tercera, 
habiéndose hecho extensiva la hipo
teca a todas las obras, mejoras y 
construcciones y hacederas en la mis
ma, especialmente a los muebles, 
frutos y rentas que normalmente ex
cluye el artículo 110  de la Ley H i
potecaria.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en- el Palacio de Justicia 
(Salón1 de Víctor Pradera) el día 
veintitrés de marzo próximo y hora 
de las doce, con arreglo a Jas siguien
tes condiciones:

Que para tornad parte en la su
basta  deberán los • lidiadores consig
nar previamente en la mesta del Juz
gado o en la Caja General de Depó
sitos de esta .provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por den
tó efectivo del tipo de la segunda su
basta, que fué la cantidad de ciento 
cincuenta y ocho mil doscientas cin- 
ouenta peseta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos ;* que los autos v la 
certificación del R^mstrn de la Pro
piedad a - alie ce refiere 1n regla cuar
ta  del artículo 121 dé ’ la Ley Hipo

tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría ; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y lo>s preferentes, si 
les hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Barcelona, 16 de febrero de 1945 . —  

E l Secretario, Francisco Oms, Of.
227-A. J .

FUENTE OBEJUNA

Don José María Luque Cuerda, Juez
de Primera Instancia de sta villa
de Fuente Obejuna y su partido.

H ago sab er: Que en los autos de 
juicio ejecutivo, a que después se 
hará detallada referencia, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte diapositiva dicen a s í:

«Sentencia.—En la villa de Fuente 
Obejuna a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco; el se
ñor don José M aría Luque Cuenda, 
Juez de Primera Instamcia^de esta 
villa /y su partido; habiéndose visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, promovidos ¿por el Banco E s 
pañol de Crédito, representado .por 
el Procurador señor Martínez, con
tra los bienes relictos y herederos 
de don Pedro Vázquez Brizuela, so
bre cobro de 69.142,20 pesetas de 
principal, intereses legales y cos
ta s ; y ...

F a llo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, contra 
los bienes de la herencia de don Pe
dro Vázquez Brizuela, del que son 
herédenos don L u is Vázquez Huer
tas, don Saturnino, doria Clara, do
ña Victoria, doña Ni colasa, don An
gel y don Pedro Vázquez O rtiz ; do
ña Irene Pérez Vázquez don Bernar- 
dino y don Santiago Panlagua Váz
quez y doña Justina Mateo Vázquez, 
y don Lorenzo Cascado O livas, por 
haber comprado los derechos del he
redero don Pedro Vázquez O rtiz ; has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutan
te, Banco 7spañol de Crédito, de la 
cantidad de. 69.142,20 pesetas, inte
reses pactados de esa cantidad, des
de la fecha de presentación de la de
manda, 9 de noviembre último, has
ta su completo pago y de las rostas 
causadas y qué se causen hasta la 
total solvencia, en las que expresa
mente condeno a los ejecutados. No- 
tifíquese esta sentencia por la rebel
día de los demandados, en la form a 
ane determina el artículo 769 de la 
L ey  de Enjuiciamiento C ivil, publi-
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cándose edictos en el tablón tíe anun
cios de este Juzgado y en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
de Ja (provincia, a meno<s que se pida 
la notificación personal.

Así por esta  ,mi sentencia, definiti
va/mente juzgando, lo tj^ronunció, man
do y  firm o.--José Luqu'e.»— (Rubri
cado.)

Y  ,para que sirv-a de- notificación en 
form a a los demandados declarado-s 
en rebeldía, se expide el presente 
edicto para su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta  provincia.

Dado en F uente O bejuna, a treinta 
de enero de m il novecientos cuarenta 
y cinco.— El Juez, José L uque.— E l 
Secretario, José Sánchez.

629-A. J.

REQUISITORIAS
Bujo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y  emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bñsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

5.238
A L V A R E Z  A G U D O , V alen tín ; 

soldado del Regim iento de T ransm i
siones para Aviación, hijo de Boni
facio y de L aura, del reemplazo del 
año 1944, natural y vecino de Vi- 
cálvaro, con domicilio accidental en 
Canillas: comparecerá en el plazo de 
quince días ante don Enrique Na
varro Nieto, en el Juzgado M ilitar 
df> Transm isiones para Aviación, Joa
quín C osta, 59, Madrid.

6-856. 5 239 v>

R IV E R O  R O D R IG U E Z , Antonio; 
hijo d e .A u gu sto  y d e  M aría, natural' 
y vecino de R ota (C ádiz), nacido en 
29 de "agosto de 1920, del reemplazo 
de 1941, jornalero, avecindado últi- 

. mámente en Isla C ristin a ; a quien 
se le instruye expediente 554 de 1944,

• por. d eserció n ; comparecerá en el 
plazo de veinte días en el Cuartel 
sito én la Puerta de la  C arne, ante 
don Vicente Vega Cortés, Teniente y 
Juez del Grupo de Sanidad M ilitar 
de la Segunda Región, Sevilla.

5.240
G O N Z A L E Z  M AÑAS, Juan; hijo 

de Antonio y de Dem etria, natural 
de Madrid, de veinticinco años, con 
domicilio en Sevilla, San Vicente, 42 ; 
encartado en el expediente judicial 
número 856-V, por la falta de pri
mera deserción sim ple; comparecerá 
en el término de treinta d^as ante 
don Juan Guillén Guillén, Capitán 
y Juez Instructor del Regim iento de 
Infantería Mallorca, número 13, de 
guarnición* en Lorca (M urcia).

7.677. 5.241
J IM E N E Z  GONZAJJEZ, José; de 

veintiún años, soltero, artista  de 
teatro, natural y  vecino últim am ente 
de Morón de la  Frontera (Sevilla) ; 
comparecerá en el término de diez ! 
días ante don José Pérez Sánchez, 
Com andante y Juez del. Regim iento 
de Fortificación núm ero 4, de gu ar
nición en Algeciras*

7.697. 5.242
C A Z O R L A  A L B A R R A C IÑ , An- 

drés; hijo de Francisco y de Ana, 
natural de G arrucha (Alm ería), ave-* 
cindado en Lyón, distrito m ilitar de 
Francia, nacido el 21 de enero del 
año 1922, jornalero; com parecerá en 
el término de quince días ante don 
Guillermo Gom ila C antalejo, Juez 
Instructor del R egim ienta de Infan
tería número veinticuatro, de gu ar
nición en Alm ería.

7.901.

Juzgados Civiles
5.243

G A R C IA , Angel; de estatu ra regu
lar, Fuerte, d e  unos treinta y  siete 
años, pelo n e g ro ,, cara afeitada, sin 
seña física especian alguna, y  viste 
mono color azul y abrigó marrón, y 
el que a primeros del mes de febre
ro de 1944 fuá puesto en libertad de 
la Prisión Central de Barcelona, en 
donde se encontraba reclu id o ; proce
sado en sumario 63 de 1944,. Sobre 
sustracciones; com parecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de 
Valladolid, para ser reducido a  pri
sión* . ’

32 ’ 5 n --  5.244FALAGAN RIONEGRO, Gregorio; de veinticinco años, natural de Posada $alduañ& (León); y procesado en sumarlo 334 de 1944, *obre robo; oam. parecerá dentro del . término de odho días ante el Juagado Instrucción número 1 de La Coruña, para seo* reu ducido a prisión,32

5.245
A N T O N IO  (a) «El Cuco»; del 

que se ignoran apellidos, vecino 
Salam anca, de unos treinta y cinco 
años, aJto de estatura, grueso; com
parecerá den tiro deá término de diez 
días ante ed Juzgado de Instrucción * 
de Medina del Cam po, para consti
tuirse en prisión.

150. 5.246
M A R T IN E Z  D IA Z , A ngel; de 

treinta y seis años, casado,, emplea
do, hijo de Francisco y Juana, na
tural de Alicante y vecino de Alm e
ría, con dom icilio en el año 1940, 
en C alvario, 2 ; comparecerá en eí 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción núm ero dos de. 

j Alm ería, para constituirse en # pri- 
¡ sión com o procfsado en sumario 3. 

de 1940, sobre hurto. •
* 281. 5.247

B E N E D IT  O R T A S , M agdalena; 
hija de Patricio y de Juana, natural 
de Tudela -(Navarra), casada, ¿us 
labores, de cuarenta y cinco años, 
dom iciliada últim am ente en M ad rid ; 
procesada en sum ario 294 de 1G43* 
por hurto; com parecerá en térmifio 
de diez días ante el Júez dê  Instruc
ción número 19 de Madrid, para 
constituirse en prisión;

533 - 5.248
S A N C H E Z  R E D O N D O , C irilo; 

de veintidós años, soltero, labrador 
hijo de R egino y M aría, natural y 
v e c i n o  últim am ente de AlamiHo 
(Ciudad R e a l), G eneralísim o, 11 ; y

P IN TO  G A R C IA , José; de veinti
siete años, soltero, m arinero, hijo 
de Salvador y Antonia, natural y  
vecino últim am ente de M álaga, Mar
tínez M aldonado, 12; procesados en 
sum ario 192 de 1942, ' por hurtps,’ 
instruida por el Juzgado de Instruc- 

/ción de Castellón de ¿la P lan a; corm. 
parecerán en el término de diez día*, 
ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

654.
5.249

PiEREZ J O R R E T O , B raulio; de 
dieciocho años, hijo de Agustín y de 
Raim unda, natural de M ontérde (Te
ru el), soltero jornalero; com parecerá 
dentro del término de diez dig« ante 
el Juzgadp de Instrucción de C añete, 
para ser reduddo a prisión, com o 
procesado en causa 34 de 1941, por 
hurto. 

685. 
5.250

PAR D O  V E L A Z Q U E Z  (a) «El 
Mocncillita^ R a fa el; procesado en s i l , 
marío 56 de 1944, por sustracción; 
comparecerá en término de quinte



P á g i n a  6 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 febrero 1945

día ante este Juzgado de Instrucción 
de Getafe, para constituirse en pri
sión.

748 .
5.251

, PARDO  V E L A Z Q U E Z  (a) «El 
Morcillita» R a fa e l ; pro-cesado en su
mario 76 de 1944; comparecerá en 
término de quinto diamante este Juz
gado de Instrucción de Getafe. para 
llevar a efecto su prisión.

784.
5.252

CE R V E R A  L L O V E T ,  Concep
ción ; natural de Barcelona, casada, 
de treinta y cuatro años, hija de 
Pedro y de Francisca, domiciliada 
.últimamente en Barcelona, Montan- 
yan, 10, tercero; pro-cesada en cau
sa 101 de 1943, por faUodad, seguida 
ante q\ Juzgado de Instrucción de 
Castellón de Ja P lana; co-nipareceró 
en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

26.082 y 26.082 bis. L
5.253

C H I N IQ UE ASEN SIO , Enrique; 
natural -de Dos Hermanas (Sevilla), 
de* veinte años, soltero, hijo de Ma
nuel y de Juana, hojalatero con úl
timo* domicilio en Alatoz ' (Albace
te) ; y

SOBRINO , MORCUDLO, Domin
go ; natural de Hellín, de dieciséis 
años, soltero, hijo d e ‘Dionisio e Isa
bel, hojalatero, con su último domi
cilio en Hellín, procesados en cau
sa 20 de 1944, ipor hurto; compare
cerán en término de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción de Casas 
Ibáñez, para constituirse en prisi/ón.
. 30 *553 -

5.254
A VEN ZA D AVILA, Clemente; na

tural de Mazarrón, soltero, minero,- 
de veintinueve años,, hijo de Miguel 
y de Josefa, domiciliado últimamen
te en Génova (Palma de Mallorca), 
calle Neptuno, 6; procesado en cau
sa 250 de 1942, ,por hurto, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón >de la Plana; comparecerá 
en el término de diez d.ía>s ante el 
expresado Juzgado, para córístituir- 
se en prisión.

30.880.
 5.255

C Á R R A C E L A  SAN TO S, José Ma
r ía ;  natural y vecino últimamente d© 
Corujo, Vigo, soltero, marinero, de 
veintinueve años, hijo de Maximino 
y de Cándida; procesado en causa 
153 de 1941, por hurto, seguida en 
el. Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Murcia; comparecerá e n ' el término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, cara constituirse en %prisión.

31.226.

5.256
G A B A R R E N  G A B A R R E N , Juan; 

d.e veinte años, natural de Miranda 
de Ebro, gitano; comparecerá en el 
término-de diez días ante el Juzga-. 

 do de Instrucción de Guernica, para 
 constituirse en prisión, como proce- 

sado en sumario 24 de 1944, sobre 
hurto de caballo.

31 -458.
5.257

iLAMAS P E R L I R O ,  Antonio;
¡FRANCO R IE S C O , José Luis, y
M A R T IN EZ CAZON, Santiago; 

procesados en sumario núm. 247 de 
1944, !p°:r robo; comparecerán en el 
termino de ocho días a¡nte el Juzga
do de Instrucción núm. 1 de Da Co- 
ruña, para ser re-diicidos a prisión.

3 1 *492 *
5.258

I Un sujeto conocido por «El Lu
cho», que era vecino de L a . Coru- 
ña y que .el día primero de agosto 
último recibió de Enrique Martínez 
Pazos, en la plaza de Lugo, -de La  
Coruña, un lote de ropa para tras
ladarla a la calle del General San- 
jurjo, habiendo desaparecido con 
todo; comparecerá dentro del térmi
no de ocho días ante el Juagado de 
Instrucción núm. 1 de La Coruña, 
para ser reducido a prisión.

31 - 493 -
5.259

MATITO DIAZ, Rufino; natural 
de Bodonal de la Sierra, de setenta 
y nuevp años, . soltero, jornalero, sin 
vecindad ni domicilio fijo; procesa
do en causa 114 de 1944, por hur
to de un jumento y trabas, pertene
cientes al vecino de Huelva don José 
Tejero González Vizcaipo; compare- 
cera en'término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ‘de Aracena, 
para constituirse en prisión.

31.619.
5.260

R A N IL L A  R E G A L IZ A  (a) «Rani
lla» Rodrigo; de treinta y dos años, 
hijo de Clemente y de Cipriana, na
tural de Candelario (Salamanca) ; 
procesado en symario 154 de 1944,_ 
por infracción de la Ley de «Caza; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
San Lorenzo de-1 Escoriad, para ser 
reducido-a prisión.

32.043.

AN U LA CIO N ES
5.261

E] Juzgado de Instrucción de Hues
ca deja sin efectq la requisitoria, en 
sumáfio 7 de 1943, sobre robo, rela
tiva al procesado Pedro Alonso Sil
va, dé veintiún años, soltero, hijo de 
Miguel y Dionisia, natural de As- 
torga (León) y vecino de Madrid;

por haber sido capturado por la Po
licía de Barcelona.

786.
5.262  

El Juzgado de Instrucción núme
ro dos de La Coruña deja sin electo 
la- requisitoria referente a Fidel Vá
rela • Bernard, procesado en sumario 
número 34 de 1929, sobre robo; por 
haber sido detenido,

834.
5.263

El Juzgado de instrucción de Pal
ma de Mallorca, en cumplimiento de 
carta-orden de la Audiencia de Pal
ma de Mallorca, dimanante de causa 
números 06 sumario y 211 rollo 1942, 
sobre robo, deja sin electo la requi
sitoria para la busca, captura y 
prisión del p, orejado José Reyes 
Campos, publicada en el- B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el de 
la provincia citada.

1-055*
5.264

El Juzgado de Instrucción de Cer- 
vera de Pisuerga deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en 
el de la provincia, por las que se lla
maba al penado Cándido Menéndez 
Palacios, en la causa 10 de 1940, por 
robo; por haber sido capturado.

í.072
5.265

El Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Valencia, en sumario 26 
de 1939, sobre celebración de matri
monio ilegal, deja sin' efecto las ór
denes de captura y requisitorias lla
mando a Carlos Ferro Bragado/con 
motivo del sumario 176 de 1941, se
guido en el Juzgadovde Instrucción 
número cuatro de dicha ciudad, que 
ha sido acumulado actualmente al 
anteas indicado.

1.086.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5.266
LO R E N T E ’ C A M 1 L L E  R I , Manuel 

Guillermo ; vecino que fué de Madrid 
y habitó en travesía Galileo, 7, pri
mero, cuyo actual domicilio o para
dero se desconoce; ^comparecerá el 
día dieciocho de abril próximo, a las 
diez y media de su mañana, ^nte la 
Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de Valencia, con. objeto d© 
que asista, como tal procesado, al 
acto del juicio oral de la causa nú
mero 95 de 1943, sobre falsificación ; 
previniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 1

Valencia, 17 de febrero de 1945.—- 
El Secretario, P. H. (ilegible).

1.698*


